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"Perfeccionamientos en dispositivos de do Me leva 

"para el accionamiento y selección de la s  agujas 

"de máquinas circulares para la  fabricación de te jid os 

"de punto y sim ilares".

H.ERIQUE NATIONALE D'AEMES DE GUEKRE, entidad belga, 

domiciliada en HERSIAL-LEZ-LIEGB, BEIGICA.

En c iertas máquinas circulares para calcetería, 

fabricación de medias y sus sim ilares, es preciso poder, 

en el momento oportuno, levantar completamente la s  agujas 

de talón largo y poder también, provocar e l descenso d̂e 

todas la s  agujas en activo.

Por lo general, estos movimientos son provocados 

Por unos mecanismos de levas perfilados, que se ponen en 

Posición de trabajo y desptós se hacen re trác tile s  según 
lo exija  e l trabajo a ejecutar. Estas levas, en el estado 
actual de la  técnica, forman cada una parte de un mecanismo
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de accionamiento independiente, siendo accionados los dos 

mecanismos por la  transmisión de la  máquina.

Sin embargo, se ha propuesto combinar la s  dos 

levas con su mecanismo independiente, de modo que se le s 

integre en un cuerpo único a la  vez que se oonserva, sin 

emtargo, para cada leva, un dispositivo de accionamiento 
individual.

Tanto lo s  dispositivos de cuerpo único como los 

mecanismos totalmente separados presentan los inconvenientes 

notables resultantes de una gran complejidad de construc­

ción y , sobre todo, de un volumen excesivo. Ahora bien, 

es ya conocido por los expertos en la  materia, que este 

volumen,en la s  máquinas circulares usuales, crean serias 

d ificu ltades, , debido a la  necesidad de disponer de un 

modo racional , sobre un especio extremadamente reducido, 

un número relativamente elevado de mecanismos necesarios 

para e l funcionamiento normal de la  máquina.

También, la  diversidad de las palancas de 

mando introduce, en lo s dispositivos de accionamiento de 

éstos, por la  transmisión de la  máquina, complicaciones 
suplementarias.

La presente invención tiene por objeto estable­

cer un dispositivo de tipo con ouerpo único caracterizado 

esencialmente por e l hecho d.e que los movimientos de la s  
dos levas son provocados a 'p a r tir  de una sola palanca 

de mando.

Las caía operísticas de la  presente invención 
son unas disposiciones de ejecución en extremo sen cilla , 

compacta, de reducido volumen y que aplican una 

combinación de mecanismos relativamente f á c i l .



Con objeto de poner mis de relieve y de un modo lo 

mis claro posible, todas estas características, se di a 

continuación una descripción detallada sin  carácter alguno 

lim itativo y con ayuda de los adjuntos dibujos, en los 
5. cuales:

La f ig . 1 representa,lo más esquemáticamente 

posible, con corte paroial, la  cabeza de una máquina 

para la  fabricación de tejido de punto circular,cuyo 

solo objeto es indicar e l emplazamiento del dispositivo 

10. de doble leva, objeto del invento.

La f ig . 3 es una v ista  de frente del disposi­

tivo de doble leva, objeto de la  invención, yendo represen­

tadas la s  dos levas en posición re trá c t il .

La f ig . 5 es una v ista  la te ra l segdn la  flecha 

15. F3 de la  f ig .  3.

La f ig .  4 es un corte según la  línea IV-IV de 

la  figura 3.

La f ig .  5 es un corte segdn la  línea V-V de 

la  f ig . 4, yendo la  leva superior representada en posición 

30. activa y la  leva in ferior en posición re trá c t il .

La f ig . 6 es un corte sim ilar a l de la  f ig .

5, pero en la que la  leva superior vá representada en 
posición re trá c t il  y la  infeyior en posición activa o de trabe#

La f ig .  7 es un corte segdn la  linea VII-VII 

25. de la  f ig .  6.

El dispositivo de doble leva , segdn el invento, 

ocupa, en la  cabeza de la  máquina para la  fabricación de 

tejido de punto circu lar, la  posición indicada en A en 

la  f ig .  1. Se compone substancialmente de un cuerpo 

30. dnico 1, una de cuyas grandes superficies 2 presenta dos
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anchas ranuras paralelas transversales 3-4 unidas en su 

centro por un paso 5 . En esta superficie puede aplicarse 

una píaquita 6 capaz de i r  su jeta sobre e l referido 

cuerpo 1 por medio de unos torn illo s 7, garantizándose 

a s i  la  posición correcta de la  citada plaquita 6 por e l 

espaldón in ferior 8 foimado por l a  base 9 del referido 

cuerpo único# En e l s it io  del paso &, e l cuerpo único 1 

presenta un agujero cilindrico 10 q*e le  atraviesa de 

parte a parte. En la  ranura superior 3 vá ajustado, a 

rozamiento suave e l porta-lata deslizante 11 que presenta, 

hacia delante, 3a leva superior 12 y , hacia a trá s , un 

talón 13 atravesado por un torn illo  regulable 14 suscepti­

ble de tropezar con la  parte correspondiente del cuerpo 

único 1. A p artir  de su borde in ferior, e l  referido 

porta-leva 11 presenta una muesca perfilada 15; en la  

ranura in ferior 4 vá ajustado, a rozamiento suave, e l 

porta-leva deslizante 16 que presenta, hacia delante,la 

leva in ferior 17 y hacia a trá s , un talón 18 atravesado 

Por un torn illo  de regulación 19 susceptible de tropezar 

contra la parte correspondiente del cuerpo único 1#

A p artir  de su borde superior, e l referido porta-leva 

16 presenta una muesca perfilada 20.

El agujero cilindrico 10 vá atravesado por 

un eje 21 ajustado en é l a rozamiento suave, retenido, 

por una parte, por una cabeza cilindro-cónica 22 y por 

otra parte, por un anillo  23. En e l s it io  del referido 

paso 5, entre la s  ranuras transversales 3-4, e l eje 21 

vá radialmente atravesado por una c lav ija  que determina, 

a uno y otro lado del referido e je , dos dedos 24-25, 

yendo e l primero enganohado en la  muesca 15 del porta-leva



deslizante superior 11 y yendo e l segundo enganchado 

en la  muesca 20 del porta-leva deslizante in ferior 16*

El dedo 24 presenta una longitud ligeramente superior a 

la  del dedo diametraimante opuesto 25, de t a l  modo que,

5* para un miaño desplazamiento angular del eje 21, e l

desplazamiento lin eal correspondiente de la  leva superior 

12, sea ligeramente superior a l  desplazamiento lin eal 

correspondiente de la  leva in ferior 1?* La expresada c lav ija  

que forma lo s dedos radiales 24-25 se mantiene en su s it io  

3-01 por medio de un torn illo  de sujeción 26* Este último vá 

roscado en el agujero fileteado 27 que hay previsto en la  

parte correspondiente del eje 21 y de la  cabeza 22 y e l 

referido to m illo  de sujeción 26 es accesible a través 

del agujero fileteado de mayor diámetro 28 previsto 

15* en el centro de la  expresada cabeza 22 del eje 21. En 

este agujero fileteado 28, se atorn illa  el to rn illo  de 

sujeción 29 que pe imite 3a solidarización de 3a referida 

cabeza 22, y del citado eje 21 respectivamente a la  palanca 

única de maniobra 30 de la s  levas. El extremo libre  de 

20. esta palanca única puede i r  articulado a l extremo de 

una v ar illa  31 uní da,por otra parte, a los órganos de 

maniobra en s i  conocidos paia provocar oportunamente 

la s  puestas en posición activas o re trác tile s  de la s  

levas 12-17 ya sea manualmente , o ya sea automáticamente*

25. Cada leva está so licitada de modo permanente hacia su 

posición activa por un dispositivo e lástico . En e l caso 

presente, en el cuerpo único 1 hay previstos dos agujeros 

oerrados por un extremo 32-33 en lo s que ván alojadas la s  

partes correspondientes de un muelle esp iral 34-35 

30. respectivamente.
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La poroion de los referidos muelles dirigida 

hacia la s  levas vá alojada en un caequillo 36-37, respec­

tivamente; cada caequillo vá ajustado a rozamiento suave 

en los agujeros cerrados por un extremo 32-33 respectiva­

mente y e l extremo cerrado de cada uno de estos caequi­

llo s  se coloca sobre la  superficie posterior de la s  levas 

12-17 respectivamente.

De este modo, la s  referidas levas 12-17 están, 

de modo permanente, so licitadas hacia su posición activa 

por lo s  referidos muelles y la  leva que deba hacerse 

re trá c t il  es empujada hacia atrás por la  maniobra en 

sentido conveniente de la  palanca única 30, la  cual, 

desplazándose angularmante, acciona e l eje 21 y los 

dedos la tera les 24-25,estando cac& dedo en contacto perma­

nente con la  pared de la  escotadura correspondiente,pero 

una de e lla s  empuja e l porta-leva contiguo hacia atrás 

comprimiendo e l muelle de retroceso mientras que e l otro 

dedo deja libre e l porta-levas correspondiente, el cual, bajo 

la  acción de sus muelles de retroceso, vuelve a poner la  

leva correspondiente en posición activa . Los desplazamientos 

lineales de las levas 12-17 hacia su posición activa pueden 

regularse y predeteiminarse con gran precisión por los 

to m illo s  de tope 14-19 deteiminándose la  posición posterior 

o re trá c til por la  longitud de los dedos 24-25 en cooperación 

con la s  muescas correspondientes 18-20 de los porta-levas 

deslizantes, 11-16 respectivamente;

Sqóbserva que la  retirada de una leva a la  posi­

ción re trá c til lleva consigo la  compresión de su muelle 

de retroceso de modo que su vuelta a 3a posición activa 
puede hacerse eventualmente con velocidad extremadamente



rápida.

Se sobrentiende que e l dispositivo descrito no 

representa una limitación del invento y que los diferentes 

órganos descritos e ilustrados podrían reemplazarse por 

cualesquiera otros órganos o dispositivos de función 
equivalente.

N O T A

Descrita suficientemente l a  naturaleza del 

invento, a s i  como la  manera de realizarlo  en la  práctica, 

debe hacerse constar que la s  disposiciones anteriormente 

indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle , en 

cuanto no alteren su principio fundamental. También se 

hace constar que e l  invento corresponde a unas so lic itu ­

des de patente presentadas en I t a l ia  en la s  fechas y tajo  

los números siguientes: la  so licitud  de patente presentada

en 24 de ab ril de 1959 bajo e l  na PV.18077 y la  so licitud  
de Adición presentada en 15 a b ril de 1960 tajo  e l n3273%?, 

acogiéndose, por lo  tanto, a los beneficios que conceden 

lo s Convenios Internacionales en vigor y siendo lo que 

constituye la  esencia del referido invento y por lo que 

se so lic ita  Detente de Invención,por 20 años en EspaHa: 

"Perfeccionamientos en dispositivos de doble leva para 

el accionamiento y selección de la s  agujas de máquinas 

circulares para la  fabricación de te jid o s de punto y 

sim ilares"; caracterizándose por lo siguiente:

1 -.-  Perfeccionamientos en dispositivos de doble 

leva para e l accionamiento y selección de la s  agujas de 

máquinas circulares para la fabricación de te jid o s de punto 

y sim ilares,del tipo de cuerpo único, caracterizándose 

porque consisten substancialmente en la  combinación, en



e l expresado cuerpo único y de dos porta-levas deslizantes, 

de elementos e lásticos que so lic itan  cada una de la s  levas 

en posición activa, unos órganos para empujar oportunamente 

una u otra de la s  referidas levas en posición re trá c til 

5. y un órgano único de maniobra para lo s mencionados dispo­

sitiv o s de empuje de la s  levas.

2S . .  Perfeccionamientos, según lo especificado 

en la  reivindicación 1 *, caracterizándose porque e l cuerpo 

único presenta una forma, por lo general de marcha p ris-  

10. mática de la  que una gran superficie presenta dos ranuras 

paralelas transversales unidas, en su centro, por un 

paso cuyo fondo presenta un agujero cilindrico que 

atraviesa e l expresado cuerpo de parte a parte, yendo 

sujeta en la  parte supericial grande, una plaquita que 

15. vá igualmente atravesada por un agujero cilindrico

co-axil a l  expresado agujero cilindrico que atraviesa 

e l cuerpo único.

3 3 Perfeccionamientos, según lo especificado 

en la s  reivindicaciones 1& y 2^, caracterizándose porque 

20. en cada una de la s  dos ranuras transversales del cuerpo 

único, vá ajustado a rozamiento suave un porta-levas 

deslizante que termina, por una parte, en una leva y 

por otra parte,en un talón atravesado por un torn illo  de 

regulación, presentando cada porta-leva en su borde dirigido 

25. hacia el in terior, una muesca t a l  que, cuando la s  dos levas 

están en su s i t io ,  la s  citadas muescas están frente a 

frente y ván dispuestas a l  lado del paso que une Tas dos 

ranuras transversales del cuerpo único.

43.- Perfeccionamientos,según reivindicaciones 

30. precedentes, caracterizándose porque e l cuerpo único presenta
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dos agujeros cerrados por un extremo; yendo ajustado en 

cada agujero cerrado por un extremo, a rozamiento suave, 

un caequillo cuyo fondo vá dirigido hacia e l exterior, 

apoyándose un muelle esp iral, por una parte, en e l  fondo 

de cada agujero cerrado por un extremo, y por otra parte, 

en el fondo de cada caequillo correspondiente, colocándose 

los referidos fondos permanentemente contra la  superficie 

posterior de la  leva correspondiente.

s s . -  Perfeccionamientos,según reivindicaciones 

precedentes, caracterizándose porque los agujeros 

cilindricos, respectivamente, del cuerpo único y de su 

plaquita de cierre son atravesados por un eje retenido 

por una parte por una cabeza cilindro-cónica y , por 

otra parte, por un an illo , yendo este eje diametral­

mente atravesado por una c lav ija  que determina a uno 

y otro lado; dos dedos de diferentes longitudes.

63.- Perfeccionamientos en dispositivos 

de doble leva para e l accionamiento y selección de la s  

agujas de máquinas circulares para la  fabricación de 

te jid o s de punto y sim ilares, según lo especificado en 

la  reivindicación 5a, caracterizándose porque la  

c lav ija  q¡ue atraviesa diametralmente e l e je  de maniobra 

de la s  levas y que forma los dedos de maniobra de é sta s , 

se mantiene en su s it io  por un to m illo  da presión engan­

chado en un agujero fileteado a x il  dispuesto en la  

prolongación de un agujero fileteado de mayor diámetro 

que la  cabeza del expresado eje y en e l que se engancha 

un to m illo  de presión destinado a solidarizarse a l  
mencionado eje la  palanca de maniobra única para 
la s  dos levas.



? s .-  Perfeccionamientos en dispositivos 

de doble leva para e l accionamiento y selección de la s  

agujas de máquinas circulares paia la  fabricación de 

tejido  de punto y sim ilares; t a l  y como queda substancial­

es mente descrito en la  presente memoria, e ilustrado en loe 

adjuntos dibujos.
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